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AMB 

              

   
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Ocho (08) de Noviembre del año dos mil veintitres (2023) 
Auto de sustanciación N°1104 

Radicado 05001 31 05 013 2023 00098 00 
 
Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de primera instancia promovida por NAYURIS 
EVELINA CARRASCAL OLIVER en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES y la AFP PORVENIR S.A., se  incorpora  como  prueba la documental 
allegada por PORVENIR S.A., como respuesta al auto que impartió la carga dinámica de la 
prueba, el cual se complementa en tal sentido.  
 
Para lo cual see  pone  en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días para lo 
que consideren pertinente, archivo que en la construcción del expediente electrónico se 
denomina: 19Memorial 
 
Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su interés 
dado que el acceso expira en 3 días hábiles. Hacer clic: 01PrimeraInstancia 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA    

 
meperez@procuraduria.gov.co;  abogadoscalnaf2023@gmail.com;  abogados@lopezasociados.net;   
consultoria.arteaga.murillo@gmail.com  
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 09 /11/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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